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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

ESTADO 188, FONO FAX (042) 411297 

     SECRETARIA MUNICIPAL 

    SAN GREGORIO DE ÑIQUEN 

              

 

 

A C T A    N°13/2011.- 
 

FECHA   : JUEVES 05 DE MAYO DE 2011 

HORA   : 15:00 

LUGAR   : SALA DE SESIONES MUNICIPALES 

SESIÓN  : ORDINARIA. 

 

ASISTENCIA:  

 

1.- ALCALDE:  : SEÑOR DOMINGO GARRIDO TORRES 

2.- CONCEJAL : SEÑOR MANUEL PINO TURRA  

3.- CONCEJAL : SEÑOR DAVID MÉNDEZ PARADA  

4.- CONCEJAL : SEÑOR JOSÉ ORELLANA MUÑOZ 

5.- CONCEJAL : SEÑOR LUIS TILLERÍA HENRÍQUEZ 

6.- CONCEJAL : SEÑORA ELIZABETH SEPULVEDA PARADA  

7.- CONCEJAL : SEÑORA GEMITA VALENZUELA GARRIDO  

 

INASISTENCIA:  

 

 NO HAY.- 

 

Asiste la Señora Secretaria Municipal, Doña Marcela Elgueta 

Morales, quién  actúa como Ministro de Fe. 

 

El Señor Alcalde, Don Domingo Garrido Torres invita a los 

señores concejales a ponerse de pie para dar inicio a dicha sesión 

en nombre de Dios. 

 

T A B L A:  

 

a)Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior; 

b) Correspondencia , si la hubiese; 

c) Cuentas del Presidente (intervenciones o 

acotaciones); 

d) Cuentas de Comisiones, si las Hubiese; 

e) Asuntos pendientes de sesiones anteriores; 

1.-Varios; 

2.-Incidentes; 

3.-Asuntos Nuevos; 

4.-Acuerdos; 
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a).- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

 

 SR. ALCALDE: buenas tardes señores Concejales  en el 

nombre de Dios damos  inicio a la sesión del día hoy 

gracias colegas pueden tomar sus asientos, hay actas que 

aprobar señora Secretaria. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL:  no hay actas que aprobar, 

ahora se les hizo entrega en cada uno de sus puestos la 

de la sesión pasada la Nº 12 para su respectiva 

aprobación u objeción. 

 

CORRESPONDENCIA: 

 

  Recibida: 

 

 NO HAY.- 

 

Despachada: 

 

 LAS NORMALES A LOS DISTINTOS DEPARTAMENTOS  

 

c).-  CUENTAS DEL ALCALDE (INTERVENCIONES U ACOTACIONES). 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: está el tema de las 

subvenciones año 2011 pendiente de la semana pasada y una 

modificación a la ordenanza que se va a entregar para 

dejar pendiente para la próxima sesión. 

 SR. ALCALDE: pasaríamos entonces al tema de  la 

subvenciones año 2011 hay aprobación ya que la vieron 

durante la semana, hay acuerdo colegas?. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: pide votación a mano alzada 

para la aprobación y/o rechazo de las subvenciones. 

 POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES CONCEJALES PRESENTES SE 

APRUEBAN LA DISTRIBUCIÓN DE LAS SUBVENCIONES AÑO 2011 

SEGÚN LO PRESENTADO EN LA SESIÓN PASADA. 

 SE CONTINÚA CON EL SIGUIENTE TEMA:  
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 SR. ALCALDE: la modificación a la ordenanza local de 

derechos municipales que se les entregó es para que lo 

vean la próxima semana y vean la respectiva aprobación. 

 SE CONTINÚA CON EL SIGUIENTE TEMA:  

 SR. ALCALDE: como saben tuvimos la visita del 

Subsecretario quien vino hoy a firmar el convenio para el 

proyecto del Municipio de nuestra Comuna, como cuatro o 

cinco años que veníamos viendo la posibilidad de este 

proyecto y para nosotros es una alegría de ser la primera 

Comuna donde se firme el Convenio lo digo como Alcalde y 

como Funcionario como lo dije en la intervención de 

denante, los funcionarios son los más contentos que 

están, más adelante hay otras firmas de convenio no se 

irán a seguir firmando acá y esto se programó ayer nada 

más y hoy día se nos dio la orden que se invitara en 

algún momento se pensó que iba a ser solo un grupito pero 

después se nos dio la libertad de invitar a más personas, 

así que eso es lo que yo quería decirles ustedes ya lo 

vieron todo lo escucharon no tendría nada más que decir 

yo sobre eso. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA:  yo quería preguntar 

si a los Presidentes de Juntas de Vecinos que vi también 

se invitaron hoy día en la mañana. 

 SR. ALCALDE: algunas que anduvieron se les invitó hoy en 

la mañana y otros se les invito ayer uno que otro. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: eso nada más. 

 SR. ALCALDE: no pudimos invitarlos a todos porque era 

difícil mandar a invitar a todos y los que llegaron hoy 

día se les invitó y también a la Presidenta de la Unión 

Comunal. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: la modificación de la 

ordenanza se va a discutir en el próximo Concejo?. 
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 SR. ALCALDE: si, por eso se les paso ahora para que la 

analicen y tengan la oportunidad de leerla y dar 

opiniones. 

 

d).- CUENTAS DE COMISIONES, SI LAS HUBIESE; 

 NO HAY.- 
 

1.- VARIOS. 

 

RONDA: 

 

 SR. CONCEJAL JOSÉ ORELLANA: estoy contento con este 

proyecto de tal envergadura para la Comuna de Ñiquén; 

este edificio que va a ser satisfactorio porque hacía 

falta porque con el terremoto quedó bastante deteriorada 

y yo creo que yo se lo dije a un colega que hay que ser 

agradecido en esto. Y por eso agradezco al gobierno por 

esta preocupación a la cual le pido que ojalá sigan 

aprobando proyectos a futuro esa es la idea y agradecido 

y contento por lo que se va hacer por el futuro de 

nuestra Comuna. 

 SR. ALCALDE: muchas gracias colega, señora Elizabeth. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: contenta también 

porque lo más importante es que con esto se demuestra que 

el gobierno no sólo está apoyando a las Municipalidades 

que son de la alianza sino que a las Municipalidades que 

son de la concertación, agradecida del Gobierno. 

 SR. CONCEJAL LUIS TILLERÍA: contento por lo que se acaba 

de plantear de hacer nuestra Municipalidad nueva que van 

a estar de mejor ánimo de trabajar la gente con más 

comodidad y creo que todo Ñiquén está contento por eso. 

 SRA. CONCEJALA GEMITA VALENZUELA: yo creo que todos 

estamos felices con este gran acontecimiento, creo que 

hace tiempo Ñiquén se merecía una buena Municipalidad 

para que los funcionarios, Alcalde y toda la gente que 

viene a trabajar o hacer algún trámite se sienta 

confortable venir acá porque igual hay oficinas que 
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siempre cuando llovía se goteaban que el techo está en 

mal estado. 

 SR. CONCEJAL JOSÉ ORELLANA: o que están trabajando juntos 

apretados. 

 SRA. CONCEJALA GEMITA VALENZUELA: no tienen su espacio 

para poder trabajar, aunque yo sé que los funcionarios 

siempre han tenido buena disposición para trabajar 

siempre han dado al 100% de sus conocimientos de su labor 

pero yo creo que se merecían un buen edificio para poder 

trabajar entonces yo estoy feliz y agradezco al Gobierno 

como dice la señora Elizabeth porque fuimos una de las 

primeras Comunas por el Gobierno y eso se agradece y 

felicitarlo don Domingo por toda la gestión, felicitar a 

los funcionarios que trabajaron muy duro por este 

proyecto, tuvieron que hacer muchas gestiones y bien 

merecido el sacrificio así que felicitaciones a todos. 

 SR. ALCALDE: gracias Gemita, Don Manuel. 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: contentísimo por este gran 

regalo que en este caso el Gobierno de Chile ha entregado 

a nuestra Municipalidad en donde está explicito el 

trabajo de funcionarios, Alcalde de todos los que 

obviamente queremos que esta Comuna siga creciendo 

indistintamente de nuestras posiciones políticas en algún 

minuto yo creo que esto son temas que nos unen son temas 

que por supuesto nos hacen mirar con más optimismo con 

más fuerza el futuro seguramente va haber algún 

rinconcito para los concejales en este nuevo edificio 

consistorial donde ya no vamos a mirar con envidia cuando 

salgamos a otros lados que si tienen oficina los 

Concejales sino que aquí también va haber una también. El 

hecho de que los funcionarios tengan una buena 

infraestructura para desempeñar su labor va a permitir 

que mejoren ostensiblemente a lo mejor sus alcances de 

metas etc. Siempre sabemos que con lo poco que hay se 

hace harto, pero ahora va a ser más agradable llegar cada 

mañana a la oficina de su trabajo donde van a poder 

desempeñar su labor lo cual también va implicar algunos 
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desafíos en cuanto al mantenimiento al orden, limpieza, 

etc., que son temas menores pero que no me cabe duda que 

se van a enfrentar con benevolencia, nada más que muy 

contento por este proyecto. Lo segundo es que seguimos 

peleando la semana pasada por el puente de la Pitrilla 

que no da para mas está muy complicado de hecho la 

mayoría de los vecinos está prefiriendo darse la vuelta 

por acá por el camino intermedio por la buena voluntad 

del vecino Jorge Soto porque la verdad es que el camino 

es de él y él no ha puesto problemas pero si algún día el 

dijera pongo un portón quedarían afectados todos esos 

vecinos para el sector de arriba yo pensaba antes que el 

camino era de uso público y un día me aclaró con papeles 

que el camino era de él pero que nunca iba a poner 

problema a los vecinos, pero es  muy importante que se 

puede solucionar ese problema del puente la Pitrilla. Lo 

otro es que la próxima semana los días 12 y 13 por lo 

menos a mi me llego una invitación de la Asociación 

Chilena de Municipalidades ya que hay un curso corto de 

dos días en Santiago que es de transparencia Municipal 

así que a mí me interesaría ir no sé si a Secretaría 

habrá llegado algo pero es de la Asociación Chilena de 

Municipalidades. 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: yo lo tengo en mi 

computador iba a traer mi computador pero como fui para 

allá no lo traje. 

 SR. ALCALDE: cuando llegue lo discutiremos en su momento 

porque a mi no me ha llegado nada. 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: el problema es que ya nos va a 

quedar el otro jueves y el otro jueves ya es tarde. 

 SR. CONCEJAL DAVID MÉNDEZ: bueno yo quería referirme 

sobre los caminos la parte de la limpieza y todo eso, 

seguirle recalcando a Vialidad yo sé que se le está 

recalcando todas las semanas pero para seguir teniendo el 

respaldo nosotros porque realmente ya está muy peligroso 

porque de los caminos buenos principales que tenemos 

estamos ocupando tres a cuatro metros de seis metros 
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entonces se juntan dos vehículos y anda harto peatón y 

ciclistas y realmente de repente puede pasar alguna 

desgracia entonces tratar de evitar esto. 

 SR. ALCALDE: están todos los respaldos colegas en el 

departamento de obras, pero el igual el día miércoles yo 

tengo una reunión como presidente de la Comisión tengo 

una reunión colegas y voy a llevar a Oriana para que me 

ayude allá y en vivo vamos hablar con la autoridades. 

 SR. CONCEJAL DAVID MÉNDEZ: y con respecto a la grata 

visita que tuvimos del subsecretario yo estoy muy 

contento porque es una obra sin precedentes en la comuna 

por el monto y además que muy necesaria porque viendo las 

condiciones como trabajan nuestros funcionarios acá 

empezando por acá en el Concejo y esto va a servir para 

la mejor atención a lo mejor el trabajo va a ser más 

grato para nosotros mismos como Concejales va a ser más 

grato venir a un edificio más decente y ojalá que esto se 

vea plasmado pronto aquí donde estamos sentados que 

estemos en un edificio con optimas condiciones y va a ser 

un edificio que le va a dar otra cara al pueblo de San 

Gregorio, junto con la Biblioteca y otros proyectos que 

van a salir este año que por lo cual yo estoy muy 

contento que lleguen recursos a este pueblo para que le 

den otra cara. 

 SR. ALCALDE: gracias colega, colega nada más que decirles 

solamente demostrar la alegría por este nuevo proyecto y 

el trabajo que hizo el equipo que lo quiero recalcar y 

fue un trabajo que resultó y a muchos amigos que uno 

tiene por ahí y gracias a Dios que eso también sirvió 

harto todos esos apoyos, gracias colegas Concejales a 

seguir disfrutando la alegría que tenemos por este 

inmenso proyecto. Bueno colegas Concejales damos por 

finalizada la sesión del día de hoy gracia colegas por su 

asistencia será hasta la próxima sesión y se levanta la 

sesión. 

 

3.-   ASUNTOS NUEVOS: 
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 NO HAY.- 
 

4.-   ACUERDOS.-  

 

A C U E R D O    Nº 16./ 

 

  Por unanimidad de los señores concejales asistentes 

a esta sesión y los que al pié de la presente acta firman se 

ha adoptado el siguiente acuerdo:  

 

  APRUEBESE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS SUBVENCIONES AÑO 

2011 SEGÚN LO PRESENTADO EN DOCUMENTO AL HONORABLE CONCEJO 

MUNICIPAL EN SESIÓN ANTERIOR A LA PRESENTE. 

 

Se levanta la sesión a las 15:30 horas.  
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